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"Año de la Lucha Contro la Corrupción e lmpunidod"

La Huaca, 27 de junio de 2019.

ACUERDO DE CONCEJO iIUNICIPAL No 101-2019-¡LDLH/C¡ú

VISTO:

El Acta de lo Sesíón de Concejo Ordinaria de fecha 27.06.2019, el informe N"347-2019lltDLHlSSC de lo Sub Gerencio de
Servicios Comunoles y;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipalidades son órgonos de Gobierno Locol con autonomío política, económica y administrativa en los osuntos
de su competencio, conforme o lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, modilicoda por lo
Ley No 27680;
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Que, la Ley Orgónica de lvlunicipalidades No 27972 en su Art. lV del Título Prelíminar señolo que los Gobíernos Locoles
representan al vecindorio, promuevan lo adecuodo prestoción de servicios Públicos y el Desarrollo Locol e lntegral,
Sosten¡ble y Armónico de su circunscripción. Además, en su Art. 84, inciso 1.5 señala que es una función de lo
municipalidad establecer conales de comunicación y cooperación entre los vecinos, osí como fomentor lo participación

iva de lo vido Político, Social y Económica;

Que, con Expediente N" 2649, de fecho 19 de junio de 2019, presentado por lo Sro. YARLEQUE ABAD BEATRIZ ESüIERALDA,
identificada con DNI N'40730267, solicito apoyo en lo canceloción de recibo de luz del Comité de Gestión "I{ADRES
ADMIIRABLES V|V\ATE", CUNA ¡vlAi, por el monto de 51210.90, (Dos cientos diez con 901100 Soles), que corresponde ol mes
de moyo.

Que, mediante informe N"347-2019lA4DLHlSSC, fecha 20 de junio de 2019, el Sub Gerente de Servicios Comunales, do a
conocer el pedido por el Comité de Gestión "lvlADRES ADIIAIRABLES V|V\ATE", sobre el pogo de consumo de energía eléctrico
del mes de mayo.

Que, en Sesión de concejo Ordinaria de fecho 27 de junio de 2019, los miembros del Concejo en Pleno ocordaron por
UNANllvllDAD, oprobor el pago del Recibo de luz del mes de moyo, por el monto de 51210.90 (Dos cientos díez con 9Ol1@
Soles) y los meses siguientes hasta el mes de diciembre del año 2019.

Estando a lo expuesto y en uso de los otribuciones y focultades que Ie confiere ta Ley Organica de llunicipatidodes Ley N'
27972 a esta Alcaldía; con el voto unonime del pleno de los señores Regidores se oprobó el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PNilERO: APROBAR, el pedido, presentado por la Sra. YARLEQUE ABAD BEATRTZ ESi1IERALDA, identificado con
DNI N'40730267, quien solicita el pago del recibo de luz del Comité de Gestión," 4ÁADRES AD¡IiIRABLES V|V\ATE", CUNA
lvlAS, por el monto de 51210.90, (Dos cientos diez con 901100 Soles), que corresponde al mes de IAAYO y los meses
siguientes hasta el mes de DICIE¡ABRE del año 2019.

NISULO_SE§UNDO.: ENCARGAR a la Gerencia hiunicipol, Unidad de Tesoreria, Unidad de Planeomiento y Presupuesto,
de Logistica,realizar las acciones administrotivas correspondientes a fin de cumplir con lo estipulodo en el artículo

antecede.
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